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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8867 JUAN JIMÉNEZ GARCÍA, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
EXPANSIÓN LORCA GANADERA, S.L.U.
LORCA PORC, S.L.U.
TOJILOR, S.L.U.
LA DEHESA DE HELLÍN, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3
de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME")
y disposiciones concordantes, se hace público que el accionista único de Juan
Jiménez García, S.A.U. (la "Sociedad Absorbente"), en fecha 31 de octubre de
2017 y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 49 y 52.1 LME, ha aprobado
la fusión por absorción de Expansión Lorca Ganadera, S.L.U., Lorca Porc, S.L.U.,
Tojilor, S.L.U. y La Dehesa de Hellín, S.L. (las "Sociedades Absorbidas") por parte
de la Sociedad Absorbente, con la consiguiente disolución sin liquidación de las
Sociedades Absorbidas y la atribución en bloque de su patrimonio social  a la
Sociedad Absorbente, que lo adquiere por sucesión universal, subrogándose en
todos los derechos y obligaciones de las Sociedades Absorbidas, que se extinguen
con motivo de la operación de fusión, en los términos establecidos en el proyecto
común de fusión de fecha 30 de junio de 2017.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de la
Sociedad Absorbente y de las Sociedades Absorbidas de obtener el texto íntegro
del acuerdo de fusión adoptado, así como los respectivos balances de fusión.

Se hace constar  igualmente el  derecho que asiste a los acreedores de la
Sociedad Absorbente y de las Sociedades Absorbidas de oponerse a la fusión
referida en el plazo y en los términos previstos en el artículo 44 LME.

Lorca, 31 de octubre de 2017.- Consejo de administración de Juan Jiménez
García, S.A.U.: Doña Francisca Reverte Abellaneda, don Juan Jiménez Garcia,
doña  Catalina  Jiménez  Reverte.  Administrador  único  de  Expansión  Lorca
Ganadera, S.L.U.: Don Juan Jiménez García, S.A.U., debidamente representado
por doña Catalina Jiménez Reverte. Administrador único de Lorca Porc, S.L.U: Don
Juan  Jiménez  García,  S.A.U.,  debidamente  representado  por  doña  Catalina
Jiménez Reverte. Administradores únicos de Tojilor, S.L.: Grupo Jurramenta, S.L,
debidamente representado por doña Catalina Jiménez Reverte. Administrador
único de la Dehesa de Hellin, S.L.: Don Juan Jiménez García, S.A.U., debidamente
representado por don Alfonso Jiménez Reverte.
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